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Ministerio de Justicia

((Boletín Oficial del Estado' corres-
pondiente al día 6 de mayo de 1954)

Núm. 1.979

Decreto de 9 de abril de 1954
por el que se revisan los por-
centajes a que se refiere el ar-
ticulo 118 de la vigente Ley de
Arrendamientos Urbanos.

Con el propósito' de lograr una
mejor coordinación del interés
Público y de los intereses p riva-
dos implicados en las relaciones
que ampara el vigente ordena-
miento de los arrendamientos ur,
banos, parece justo hacer ya un
uso orgánico y completo de la au-
tor ización de mejora de rentas
Zo necdida al Gobierno por la dis-

posición transitoria undécima, en
relación con el artículo ciento die-
ciocho, ambos de la Ley de trein-
ta y uno de diciembre de mil no-
vecientos cuarenta y seis, utiliza•
da sólo parcialmente en el Decre-
to de diecisiete de mayo de mil
novecientos cincuenta y dos, con
ocasión del cual fu conocido el

parecer del Consejo de Estado
sobre este interesante extremo.

De tal modo, además de lograr
un ponderado incremento en la
rentabilidad urbana, se provee en
parle a la indispensable conseva.
cíón de frste consid,r1ble sed r
de la riqueza nacional.

Congruentemente, quedan ex
cluidas de esta mejora las merce.

des ya afectadas por la ekvacion
acordada en el Decreto de seis de
marzo de mil novecientos cincuen-
ta y tres, en cuanto agotó la auto
rización expresada respecto a de-
terminadas situaciones jurídicas

del arrendamiento de viviendas y
locales de negocio.

En su .virtud, a pro p uesta del
Ministro d. lustici?+, y previa deli-
beración del Cons,jo de Minis-
tros.

DISPONGO:

Artículo primero.— La renta de
las viviendas construidas o 11(11-
ladas por pr • m ra v. z - a 1 s del
dieciocho de julio de m I ni ve-
cientos treinta y seis podi her in-
crementada out el ariend(alor,

todo el territorio naciol . al y plazas
de 'soberant,i, con 1,,s s giiieutes
mil vos oorck

Co • 1 1111 v1/4 , inte por cler4i si cl
co! halo focre anterior a primero
de en. ro de mil novederlos
(Din v . u

Con n alinee por ciento, ci an•

tl s 	 hiJb 	 e ( I( og ido el trv e't

Pri,nero (I. e en, 	 mil in y (len-
tos quin 	 v I divci-I te de julio
de mil nov,eLie tos ir, inta y seis.
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Con un diez por ciento, si lo
hubiere sido con posterioridad al
diecisiete de julio de mil novecien-
tos treinta y seis.

Esta elevación podrá ser exigi-
da a partir del primero de julio
del año en curso.

Artículo segundo.—Asimismo,
la renta de los locales de negocio
construidos u ocupados por pri-
mera vez antes del dieciocho de
julio de mil novecientos treinta y
seis, podrá ser elevada por el
arrendador en un veinte por ciento
más, en todo el territorio nacional
y plazas de soberanía, a partir del
primero de octubre del corriente
año.

Artículo tercero,--Quedan ex-
cluidas de los aumentos previstos
en los dos areulos anteriores las
rentas de las viviendas y locales
de negocio que fueron elevadas
por el Decreto de seis de marzo
de mil novecientos cincuenta y
tres.

Artículo cuarto.- A efectos de
los recargos autorizados en el
presente Decreto, su considerará
renta base de las viviendas y lo-
cales aludidos la señalada corno
tal en el párrafo primero del artí-
culo ciento dieciocho y, en su ca-
so, en el artículo ciento diecinue-
ve, ambos de la Ley de Arrenda-
mientos Urbanos.

Artículo quinto.- Quedan dero-
gadas cuantas disposiciones se
opongan a los preceptos conteni-
dos en este Decreto, y autorizado
el Ministro de justicia para dictar
las que estime p recisas para su
debida ejecución y cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madiid a nueve
de abril de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
Et Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAISIALES

110MIHISTI111[1011 DE JEII[Ih

Audiencia Territorial
de Sevilla

Núm. 1.413
Don José Angel Estéve, Licen-

ciado en Derecho y Secretario

de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Sevilla.

¡Certifico: Que en vista de los
autos de que se hará expresión
se dictó por la Sala Primera
de lo Civil la siguiente

Sentencia.—En la Ciudad de
Sevilla, a 4 de febrero de 1954.

La Sala Primera de lo iCivil
de esta Audiencia Territorial, ha
visto los autos procedentes del
Juzgado de Primera Instancia
de Fuente Obejuna, promovidos
por don Eliseo Alvarez Pérez,
mayor de edad, casado, indus-
trial y vecino de Barco de. Val-
deorras, el que no se ha perso-
nado en esta Audiencia contra
don Juan Fernández García,
maYor de edad, casado; indus-
trial y vecino de Publonuevo,
representado por el Procurador
don José Lasida Zapata, y de-
fendido por el Letrado don An-
gel Camacho Barios, sobre re-
clamación de cantidad.

Aceptando: Los resultados de
la Sentencia apelada, dictada
por el Juez de Primera Instan-
cia de Fuente 0 .bejuna, con fe-
cha 26 de marzo de 1953, por

.que • estimando la demanda
condeno a don Juan Fernández
García a que abone a don Eh-

seo Alvarez Pérez, 15.813'55
pesetas, más los intereses lega-
les de 15.500 pesetas, desde
el día 26 de abril de 1951 ., todo
ello sin expresa condena de cos-
tas.

Resultando: Que contra la
relacionada sentencia se inter-
pliso recurso de apelación por
la representación de don Juan
Fernández García, que le fué
admitido en ambos efectos, re-
pitiéndose los autos al esta Au-
diencia previo emplazamiento
de las partes por término
diez días,

Resultando: Que recibidos los
autos en esta Audiencia y per-
sonado mencionado apelante, se
dió al recurso la tramitación
deLida la que en orden al ape-
lado don Niseo Alvarez Pérez,
se ha 'entendido con los estados
del Tribunal y señalado día pa-
ra la vista ésta ha tenido efec-
to en el designado 'con asisten-
cia del Letrado defensor de la
parte apelante don Angel Ca.-
macho Baños

Resultando: Que en la tra-
mitación de. esta segunda ins-

lancia se han .observado las
prescripciones legales.

Vistos. Siendo Ponente el se-
ñor ¡Magistrado don Rafael Gon-
zález de Lara y Martínez.

Considerando: Que la reta-.
ciós jurídica procesal que la-
bada entre las partes, 'en los
procesos declarativos en los tér-
minos de sus respectivos escri-
tos de . demanda y contestación
por lo que en el caso de autos,
ejercitada en la demanda una
acción encaminada a obtener el
pago del precio de una mercan-
cia, y opuesta como excepción
en la contestación la falta de
acción en el actor, por no ser
la mercancía remitida por el ac:
tor igual a la muestra que sirvió
dio base al contrato de compra •

venta, el tema de discusión que-
da Circunscrito al de la proce-
dencia 4 .e la acción que origina
esta litis.

Considerando: Que el artícu-
lo 339 del Código de Comercio
hace nacer la obligación de pa-
go para. el comprador en el ca-
so de compra-venta mercantil,
de la puesta de la mercancia a
disposició.n del comprador bien
aceptándola este ' a su satisfac-
ción a depositándose judicial-
inente . por lo que en el caso de
autos el único problema es el
de si la obligación. de pago na -
ció .para el comprador por ha..
bersd puesto a su disposición la
mercancía dándose por satisfe-
cho ya que el depósito judicial
que resulta hecho lo fué por ei

comprador y por tanto no re-
presentaba U118, simbólica pues-
ta a disposición del comprador
de la mercancía.

Considerando: Que como di-
ce la 'sentencie, del Tribunal
Supremo de .14 de octubre de
1952, resolutoria de la cuestión
de competencia promovida en
este mismo pleito, come la mer-
cancía .que fué vendida sobro
muestra, no se entiende entre-
gada aquella mientras no lle-
gue al punto de. destino y sea
'cotejada con la muestra y có--e
mo el comprador a hacerse el,.1
coteje, no sólo aceptó la nrer- -
canela, sino 'que la rehusó for-
malmente entendiéndose su re-
husa -con el representante del
vendedor no puede -estimarse
hecha la entrega ni nacida pol'
consiguiente la obligación de
pago lo que, hace procedente la
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absolución (lel demandado con
la revocación de la sentencia
apelada..

Considerando:. Que no ,exis -
ten méritos para hacer espe-
cial pronunciamiento sobre el
pago de costas en ninguna de
las instancias.

Vistas las disposiciones lega-
les de general aplicación..

Fallamos: Que con revocación
de la sentencia apelada, debe-
mos absolver '13T absolvemos al
demandado don Juani Fernán-
dez García de la demanda con-
tra él presentada por el- don
Eliseo' Alvarez , Pérez, Jsin ;ha-
cer expreso pronunciamiento
sobre pago -de costas. Y publí-
quese esta sentencia en el Bu-
LETIN OFICIAL de la pr.ovin •
cia de Córdoba, congo es pre-
ceptivo, a su tiempo con certi-
ficación de la presente y car •

La orden. para su cumplimien-
to devuélvanse. los autos al Juz-
gado de su procedencia.

Así (por esta nuestra sentencia
definitivamente juzgando lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
mos.— Antonio Astola.— Anin_
nio Camayan.—Domingo Ono-
rato.—Rafael G. de Lara.—Au-
relio Alvarez.—Rubricados.

Pnblicación: Leída y publicada
lué la anterior sentencia por
cl señor Magistrado don Rafael
González de Lara y Martínez.
Ponente que la redactó estando
celebrando audiencia pública.
La Sala Prinitera de lo Civil en
el mismo día de su fecha, por
ante mí. Sevilla, a, 4 de febre-
ro de 1954.—José Luna Moreno.
—Rubricado.

La4 sentencia inserta concuer-
da a la letra con su original a
que me remito, elj cual queda en
poder del 'Millo. Sr. Presidente
de la Sala Primera ,de( lo ivil. Y
para que conste en cum,pli -
Miento a lo mandado por la Sa-
la, extiendo la presente visada
por dicho señor en Sevilla a 4
de febrero de 1954.—Visto
bueno: El Presidente, Antonio
Astola.—José Luna Moreno.—
Rubricado. .

Lo inserto está conforme con
su original a que me remito. Y
Para que conste en cumplimien-
to fa lo mandado por la Sida,
expido la presente que firmo en
Sevilla, a 22 . de marzo de 1954,

José A. Esteve.

Audiencia Provincia!
de Córdoba

Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso - Administrativo

Núm. 1.805

1ton Miguel Cruz García, Se-
cretario del Tribunal Provin-

cial de lo ' Contencioso-Admi-
nistrativo.
Certifico: Que en el recur-

so número 7 de 1944, se dicto
sentencia por este Tribunal,
cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de.
Córdoba,. a 29 , de marzo de

1 954.—Vistos, por el Tribunal
dé lo -Contencioso-Administra-
tivo, integral() por los señores
del margen, el presente recur-
so de plena jurisdicción inter •

puesto por D. Bernardino Osu-
na Cabezudo, contra acuerdo
del Ayuntamiento de Cabra . que
denegó el recurso de reposi-
ción que interpuso . sobre la
designación de Gestor afianza-
do para la recaudación de Ins
arbitrios, rentas e impuest:,s
de aquel Ayuntamiento, en cu-
yo recurso ha sido parte la MI-
ininistración Pública. represen-
tada por el Sr. Fiscal de la Ju-
risdicción.

Fallamos: Que desestiman-
do el presente recurso, deela
ramos no haber lugar a revo-
rar el acuerdo del Ayuntamien-
to de Cabra que: denegó el re -
curso del señor Osuna Cabezue-
lo, acuerdo que se confirma en
.todas sus partes sin hacer es-
pecial imposición de costas.

Una vez firme esta resolución
devuélvase el expediente al Or-
ganismo de su procedencia, con
certificación de _lo acordado.
para su debida ejecución y
cumtplimiento. Así por esta
nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncia-
mos, mandamos y fin-amos.—
José F. de Villavicencio.—Ra.
fael León.—M. Barreras Perei.-
ra.—José María Rey.—Juan Gó
mez Crespo.--Muhricados.»

La anterior sentencia ha si .-
do declarada firme por auto de
7 de abril actual.

Y para que conste y remitir

al Excmo. señor Gobernador Ci -
vil de esta provincia, para su
inserción en el BOLETIN OF/.--
CIAL, expido el presente en
Córdoba a 27 de abril de 1954.
—Miguel Cruz García—Visto
bueno: El Presidente, Firma
ilegible. 	 -

N ú m. 1.914

ANUNCIO OFICIAL
En el recurso Contencioso-

Administrativo número 3 de
1947, se ha (helado por este
Tribunal sentencia, cuyo enea
bezamiento y parte dispositiva.
es ComO sigue:

«Senteneia.--tEn la ciudad de
Córdoba a 27 de diciembre, de
1948. El Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrati
vo, constituido por los señores
del margen, habiendo visto es
los autos entre 'partes, de una
como actor recurrente don Teo-
doro liará Puig, mayor de edad.
vecino de Córdoba, propietario,
por su propio derecho sobro
revocación del acuerdo (lel Tri-
bunal Económico-Administrati-
vo Provincial de 30 de noviem-
bre de 1946 que - desestimó
reclamación contra liquidación
de 'derechos reales girada con
el número 3.474 y 1.473 a r.11

contrato de arrendamiento del'
local denominado "Frontón Cór-
doba» sito en la planta baja del
edificio enclavado en la Plaza
de José Antonio de esta capital
y en cuyos autos ha sido tam-
bién parte el señor abogado del
Estado,. Fiseal de esta jurisdic-
ción.

Fallamos: Que del) e nr o s
desestimar y desestimamos el
recurso entablado y en su con-
secuencia se confirman las re-
soluciones del Tribunal Econä-
mico-A.dministrativo Provincial
de 30 de noviembre de 1948
desestimando la reclamación
fopmulada por el recurrente so-
bre las liquidaciones practica
das por la Abbgacía del Estadc
referente al contrato de arren
damiento y fianza del edificio
destinado a_ «Frontón Córdohar
en esta capital, objeto del pre
sente recurso, sin hacer espe-
cial condena de costas.

Así por esta nuestra senten-
cia, definitivamente juzgando.
lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.—Antonio J. Rueda.
—J. Alcántara.—Francisco del
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Prado.—Perfecto García.-1Juan
Gómez.—Rubricados.»

Y para que así conste y sir-
va de notificación al recurren-
te don Teodoro Baró Puig, al
siguiente día en que aparezca
la inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, por
desconocer este Tribunal su ac
tual paradero, expido el pre-
sente en Córdoba a 28 de abril
de 1954.—Miguel Cruz García.
—Visto bueno: El Presidente,
Firma ilegible.

Núm .. 1.850
ANUNCIO OFICIAL

En el recurso número 18 de
1948, interpuesto por don Ma-
nuel Pérez Padilla, vecino de
Linares y actualmente en igno-
rado domicilio, seguido contra
resolución de la Junta Adminis-
trativa de esta Delegación de
Hacienda, en expediente núme-
ro 185 de 1947 por falta de
contrabando, se ha acordado
por auto de 7 de sep tiembre de
1953, declarar caducado dicho
recurso; notificándose al recu-
rrente, por medio del presente,
dicha resolución.

Y en cumplimiento de In
mandado, expido el presente
en Córdoba, a 26 de abril de
1954.—E1 Secretario del Tri
bunal, Miguel Cruz García.

Núm. 1.851
ANUNCIO OFICIAL

En el recurso número 14 de
1947, interpuesto por Francis-
ca Latorre Carrillo, vecina de
Lucena y actualmente en igno
rado domicilio, seguido contra
resolución de la Junta Admi
nistrativa de esta Delegación
de Hacienda, en expediente
número 40 de 1947, por falta
de contrabando, se ha acordado
por auto de 2 de septiembre
del pasado ario, declarar cadu-
cado dicho recurso..

Y para que conste y sirva de
notificación al recurrente, ex •

pido el presente en Córdoba a
26 de abril de 1954.—E1 Se-
cretario del Tribunal, M. Gar-
cía.

NIMIOS OFIC111113, PHRTICIRIIDE8

Y DE fIDMIDISTRIICIIili DE JUSTICIll

Abogacía del Estado de la
provincia de Córdoba

Núm. 1.972
Se hace se,ber .a las Corporacio-

nes y E oidades que a continua-
;on se expresan, que ed el térmi-

no improrrogable de quince días,
cooados desde el siguiente al de
p ublicación en el BOLETIN O FI-
CIA' de la provincia, de la pre-
sente notificación, deberán satisfa-
cer el impuesto sobre los bienes
de las Personas Jurídicas que les
ha sido liquidado en el año de
1954, ingresando su importe en la
Depositaria Pagaduría de esta De-
legación de Hacienda, incurriendo
en caso contrario en las sanciones
pecuniarias establecidas, efectua-
lu ei e g eso deberán exhibir la
amespondiente corta de pago en
la Abogacía dU Estado de esta
pruvindö, para 1ämar nota de su
abono.

Entidades.-Población.-Pesetas
Obra Pia de don Francisco Gu-

tiérrez As,encio López, Córdoba,
14'40, pesetas,

Hospital de San Juan de Dios,
Aidequera, 3819.

Colegio de Educandas de San
Acisclo y Sdflicl Victoria, Castro
del Rlo, 42'60.

Obra Pía de don Pedro López
Gärate, La Pi:1mph,, 12'50.

Cofradía de limpieza de sangre
del Hospital de Jesús Nazareno,
Córdoba, 72'80.

Hermandad de Nuestra Señora
dz los Doleres, id. 21'60.

Parroquia de El Salvador y San-
to Domingo de Silos, id. 12'68.

Circulo de la Unión Mercantil,
id. 12'36.

Comunidad de Religiosas Ter-
ciarías de San Francisco de Asís,
id. 17'15.

Comunidad de Religiosos Domi-
nicos de la Iglesia de San Agustín,
Id. 175'27.

Obra Pía de D. Carmen Santia-
go Fernänciez, id. 85'33.

Congregación de Padres Fran-
ciscanos, Lucena, 2600.

Colegio Fundación Termens,
Cabra, 29'03.

Comunidad del Convento de
Santa Clara, Lucena, 216'30.

Comunidad del Convento de
Santa Clara, Montilla, 337'56.

Parroquia de San Nicolás de la
Villa. Córdoba, 3523.

Comunidad del Patronatro de
la Santísima Virgen, La Rambla.
9115.

Compafifa de Jesús, Córdoba,
359'96.

Obra Pía de don Juan de la
Fuente Quintero, Lucena, 55'78.

Hospital y Colegio de Jesús y
Maria, Valenzuela, 19846.

Córdoba, 6 de mayo de 1954.—
El Abogado del Estado Jefe, Fir-
ma ilegiWe.

Jefatura Provincial de Sani-
dad de Córdoba

.Nijú ni. 1.966
Gcri fecha 28 de abril próximo
pasado, hemos recibido oficio
del Iltmo. Sr. Director de la Es-
cuela Nacional de Sanidad con
el conforme firmado por el Ex
celentísimo señor Director Ge-
neral de Sanida.d, que textual-
mente dice:

y Desde hace arios se viene
dando de un modo estacional en
ciertas zonas de la provincia de
Córdoba casos de fiebre recu-
rrente de tramitación por aca-
ros. Esta invasión ha revestido
en 4953, carácteres de gravedad
al registrarse más de un millar
con varias defunciones. Al dis-
poner hoy día de medios de tu-
(ha suficiente para combatir efi-
cazmente dicha endemia esta
esta Dirección General después
de oido el informe de la Sec-
ción de Paludismo de la Escuela
Nacional de Sanidad y del Con-

. sejo Nacional de Sanidad ha re-
dactado las 'siguientes instruc-
ciones:

1.° Todas las zahurdas que
alberguen cerdos con fines de
explotación agrícola deberán te-
ner suelo paredes y techo re-
cubierto de una capa de cemen-
to para hacerlos impermeable
quedando prohibido arrojar sus
basuras id campo debiendo ser
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llevadas a un pozo de paredes
impermeables previo tratamien-
to con gamanaexano.

2.° Es obligatoria las desin-
sectaciones de zahurdas, cua-
dras, gallineros y viviendas de
los términos municipales si-
guientes de la provincia de Cór-
(loba: Palma del Río, liorna-
chuelos, Fuente Palmera, Posa-
das, Guadalcázar, Almiodóvar
del Río, Córdoba (capital), Fer-
nan-Núiiiez, Espejo, Montema-
yor, Castro del Río, Nueva Car-
teya, El Carpio, Pedro Abad,
Villa del Río, ~toro, Buja-
,lance, Villafranca de Córdoba.
Los Blázquez, Fuente Obejuna.
Villanueva del Rey, Pozoblaneo
y Pedroche.

3.0 Estas desinsectaciones
podrán realizarlas los propieta-
rios con la periodicidad que es -
tim,en conveniente por lo me -
nos tres, desde abril a septiem-
bre, con intervalo de mes y me-
dio y a dosis no inferior de un
gramo de H,. C. H. con riqueza
no inferior al 20 por 100 de ga
ma o preparado de gammaexano
a razón de 20 centígramos de
isómero gama por metro cua-
drado. Si en visita de Inspección
por personal de la Jefatura Pro-
vincial de Sanidad se comprue-
ban chinchorros o se dan casos
de fiebre recurrente en sus per-
tenencias serán realizadas por
la Jefatura Provincial de Sanidad
con arreglo a las tarifas que
posteriorm:ente se especifican.
También pueecln realizar estas
desinsectaciones Empresas Co-
merciales debidamente autori-
zadas bajo la Inspección y vigi-
lancia de la Jefatura Provincial
de Sanidad que pondrá el vis
la bueno a sus certificados gi
han sido efectuadas en las de •
bidas condiciones técnicas
igualmente podrán ser realiza-
das con carácter preferente po:¿.

Jefatura Provincial de Sani-
uad.

4.° Como vía de ensayo y
Para la campaña de 1954, las
disinsectaciones realizadas por
l a. Jefatura Provincial de Sani-
(lad serán subvencionadas con
el 50 por 100 de sus gastos por
la Dirección General de Sani
dad e Instituto Provincial de
Sanidad de iCórdoba y el otro
50 por 100 lo abonarán sus
Propietarios y si éstos prefierenfa. eilitar el insecticida necesa-rio los equipos de desinsecta•
eión de la Jefatura Provincial
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de Sanidad realizaran estas
.practicas necesarias gratuita-
mente, es decir que los gastos
de personal así como locomo-
ciones correrán a cargo de la
Dirección General de Sanidad
e Instituto Provincial de, Sani-
dad.

5.0 Para Mediados de mayo
los propietarios de eahurdas,
cuadras, gallineros y viviendas
del campo comunicaran a la
Jefatura Provincial de Sanidad
si piensan realizar las desin-
sectaciones por su cuenta o por.
Casas Comerciales con la indi-
cación del nombre de las mis-
erias, los propietarios que para
la referida fecha no hayan he-
cho tal comunicación se enten-
derán que prefieren sean reali-
zadas por la Jefatura Provin-
vial de Sanidad.

6.° Los propietarios de za.
burdas, cuadras, gallineros con
chinchorros que pongan resis
tencia a desinsectarlas serán
sancionados debidamente por
las Autoridades gubernativas y
Jefatura de Sanidad.

7.0 La Jefatura Provincial
de Sanidad de Córdoba realiza-
ra tres desinsectaciones desde
mayo a septiembre, a razón de
0'20 por aplic.ación y metro
cuadrado, pero el importe de
las dos primeras o sea 0'40 por
metro cuadrado se cobrara al
finalizar la primera y el de la
tercera al terMinarla. Los reci •

bos serán extendido,s . por el Je
fe Provincial de Sanidad espe;
cificandose total de metros cua-
drados-extremo este que po-
drán comprobar los propieta-
rios o sus encargados cuando
se estén realizando las desin
sectaciones; si a los diez días
de presentados los recibos no
son abonados se entregaran a
la Delegación de Hacienda para
su cobro por vía de apremie).

Lo que hacemos público para
conocimiento de los seíiores
Alcaldes y vecindario de los
pueblos afectados.

También deseamos hacer
público que disponemos de su.
ticiente cantidad de Aureomi-
eina para tratar gratuitamente
a cuantos enfermos de Fiebre
Recurrente deseen hospitalizar-
se en el Instituto Provincial de
Sanidad. 	 -

Córdoba, 5 de mayo de 1954.
—1E1 Jefe Provincial de Sani
dad, Dr. A. Gimeno de Sande.

649 

•

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

DIRECCION ADJUNTA

Núm. 1.919
Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado en es-
ta Confederación, la petición
que se reseña en la siguente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONA-

RIO : Don Santiago Martinez
Agulló.

NOMBRE DEL REPRESEN-
TANTE EN SEVILLA: Don Ma-
nuel Fal Conde.—Albareda núme-
ro diecinueve.

CLASE DE APROVECHA-
MIENTO: Riego.

CANTIDAD DE AGUA QUE
SE PIDE: catorce hilos por se-
gundo.

CORRIENTE DE DONDE HA
DE DERIVARSE: Rio Guadalqui-
vir.

TERMINO MUNICIPAL DON-
DE RADICARAN LAS OBRAS Y
LA TOMA: Jabalauinlo (Jaén).

De conformidad COn lo dis-
puesto en el artículo once del
Real Decreto-Ley número trein-
ta y tres, de siete de enero do
mil novecientos veinte y siete,
modificado por el de veinte y
siete de marzo de mil novecien-
tos treinta y uno, y disposicio-
nes posteriores concordantes, se
abre un plazo, que terminará a
las doce horas del día en que se
cumplan los treinta naturales y
consecutivos desde la, fecha si-
guiente, inclusive, a la de pu-
blicación del presente anuncio
en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Durante este plazo, y en ho-
ras hábiles de oficina, deberá el
peticionario presentar, en las ofi-
cinas de esta Confederación, si-
tas en Sevilla, Plaza de Espa-
fía, Sector segundo, el proyecto
correspondiente a las obras que
trata de ejecutar. También se
admitirán en dichas oficinas y
en los referidos plazos y horas,
otros proyectos que tengan e.1
mismo objeto que la petición
que se anuncia o sean incom-
patibles con él. Transcurrido el
plazo fijado no se admitirá fin-
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guno Más en competencia con
los presentados.

La apertura de proyectos, o
que se refiere el artículo trece
del Real Decreto-Ley antes ci-
tado, se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable si-
guiente al de terminación del
plazo de treinta días antes fija
do, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantan •
(lose de. ello el acta que pres-
cribe dicho artículo, que sera
suscrita por los mismos.

Sevilla, veintisiete de óbril de mil
novecientos cincuenta y cuatro.—
El Ingeniero Director Adjunto, C.
de Ivlachin.

Agencia Ejecutiva del Ayunta-
miento de Villa del Río

Don boroteo Fernández López,
Agente Ejecutivo del Ayunta-
miento de Villa del Río (Cór-
(loba).
llago saber: Que en.,expe

diente ejecutivo que instruyo
por débitos a. este Ayuntamien-
to, se ha dictado con fecha de
hoy providencia, acordando_ la
venta en pública subasta, ajus-
tada a las prescripciones del
artículo ciento cinco del Esta-
tuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se
describen; cuyo acto presidido
por el- señor Juez de Paz se .ce-
lebrará: el día treinta y uno de
mayo próximo en esta pobla-
ción a las once horas.

Núm. 1.950

• Nombre del deudor: don Se-
bastián Castro López.

Pueblo donde radica la fin
ea: Villa del Río.

Su situación y cabida: Casa
habitación situada en la -calle
Egido de Villa del Río ; marca
da con el número cinco antiguo
y siete Moderno de gobierno
ocupa una extensión 'superficial
de ciento treinta y cuatro me-
tros y 'ochocientos sesenta mi
lim'etros. Linda por la derecha
entrando la número nueve de
la misma calle, de los herede-
ros d don Juan lkirantas; Por lo
izquierda, la Muero siete du •
plicado de igual calle, propia
de Juan García Juarez y por el
fondo con casa o molino de Pe
dro Navarro.

Capitalización de la misma,

dos mil cuatrocientas pesetas,—
Cargas que la gravan, ninguna.
7---Valor para la subasta, do,
mil cita troci entes pesetas.

Núm. 1.951
Nombre del deudor: don An

toldo García Rojas.
Piteblo donde radica la fin-

ca: Villa del Río.
Su situación y • Cabida: Casa

situada en la calle Caballeros
de Villa del Río, mareada con el
número dos, con superficie de
doscientos sesenta y dos metros
cuadrados.. Linda por la dere-
cha de su entrada con la núme-
ro cincuenta y seis de la calle
Nueva, propia de Fernando Gar- .
cía, sus herederos, por la iz
qui ceda con la. de herederos de
juan Retoño Sevilla y por el
buido con patios de la de los
herederos de Ildefonso Benítez;
en la calle Horno; ahora, casas
de Antonia Estrella Criado Mo
lleja y Gonzalo Rivera Pérez.
en la calle Marqués de la V.0
de Armijo.

Capitalizaeión de la misma,
nueve mil pesetas.—Cargas que
la gravan, ninguna.—Valor para
In. subasta nueve mil pesetas.

Núm. 1952
Nombre de la deudera:.doña

Antonia Criado Molleja.
Pueblo donde radica la fin..

ea: Villa del Río.
- Su situación y cabida: Casa

que radica en, la i calle del Hor-
no de Villa del Río, marcada
con el número once antiguo y
hoy según el nomenclator nú-
mero diez y nueve moderno,
con una superficie de doscien -
tos cuarenta y einéb varas cua-
dradas. Linda por la derecha
de su entrada con la número
trece de María Dolores Fernán-
dez, por la izquierda la de tia
briel Borreguero, número nue-
ve y por la espalda la de An •
tonio Polo.

Capitalización de la misma.
cinco mi doscientas cincuenta
pesetas.—Cargas que la gra-
van, ninguna.—Valor rara
subasta, cinco mil doscientas
cincuenta pesetas.

Nein. -1.953
NoMbre de la deudora: (toña

María Castro Rojas...

Pueblo donde radica la fin-
ca: Villa del Río.

Su situación y cabida: Casa
que radica en la callé General
Aranda de esta población mar-
cada con el número treinta y
cuatro, con una superficie de
noventa y siete metros y seten-
ta y cinco centímetros (madre-
dos. 'Linda por la derecha en-
trando con la número treinta. y
dos de María Antonia González
cordillo. por la izquierda con
camino que Va a la carretera ge-
neral y tiene asignado un líqui-
do imponible de setenta y cinco
pesetas.

Capitalización de la misma,
tul • ochocietnas setenta y cinco

peselas.—Cargas que la gravan.
ninguna.—Valor para la subaS--
la, mil ochoeientas setenta y
cinco pesetas.

Núm. -1.954
Nombre del deudor: don

Vrancino_Platero Criado.'
Pueblo donde radica la. fin-

ca, Villa del Río.
Su situación' y cabida: Casa

que radica en la calle General
Mola de esta población, seña-
lada con el número • sesenta y
seis. Linda por la derecha en-
trando, con la número sesenta
y cuatro duplicado de Juan Ro-
jas Molleja, por la izquierda la
número sesenta y ocho de Joa-
quín .Cívico Rosa y por el fondo
con egidos, teniendo asignado un
líquido imponible de cuarenta y
dos pesetas, y una superficie de
ochenta y dos metros cuadrados.

Capitalización de la misma,
mil doscientas veinte y cinco
pesetas,—ICargas que la gravan,
ninguna.--Valor que la gravan,
La, mil doscientas veinte y cin-
co pesetas.

CONDICIONES PARA LA
SUBASTA

Primera.—Los títulos de pro-
piedad de los bienes . '(o la cer-
tificación supletoria en otro
caso) .estarán de manifiesto eir
esta Agencia Ejecutiva, hasta
el mismo día (le la subasta, de-
biendo conformarse con ellos
los licitadores sin derecho
exigir ningunos oti•os.

(De no existir inscritos títu-
los de d-omiinio, ésta -condicien
se sustituirá por la de que el
rematente deberá .promover ldi.

inscripción . omitida, por los Me-
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dios establecidos en el título VI
de la Ley Hipotecaria, dentro
del plazo de dos meses desde
que se otorgare la correspon •
diente escritura de venta).

Segunda.—Para tomar parte
en la subasta será requisito in.;
dispensable depositar en la me
sa de la presidencia el cinco
por .ciento del tipo-base de ena-
jenación de los bienes sobre los
que se desee licitar.

Tercera .—El rematante ven -
(Irá obligado a entregar al Agen-
te Ejecutivo en el acto o den-
tro de los tres días siguientes,
el precio de la adjudicación de •

(lucido el importe del depósito
constituido.

Cuarta.—Si hecha la adjudi-
vació!' no pudiera ulthirarse le
venta por negarse. el adjudica
tarjo a la entrega del precio del
remate, se decretan; la pérdida
del depósito que será ingresad('
en el Tesoro público.

Adveriencia.--Los deudores o
SUS causahabientes y los acree-
dores hipotecarios en sa de •

recto, podrán liberar las fincas
ardes de que llegue a consumar
se la adjudicación pagando el
princi pal. recargos y costas del
procedim lento.

Otra.—Los deudores que sean
Forasteros. y no hayan designa-
da persona que .Se encargue de
reeihir las notificaciones en la
localidad, así como los aeree
dores que sean forasteros o de,.
conocidos,. quedan advertidil
que se les tendrá por notifiea-
dos miediante este anuncio a to-
dos los efectos legales. (Mime
ro cuatro, artículo ciento ene-

. 	 •

En Villa del Río. a veinte • y
ocho de abril de mil novecien-
tos e n eu enta y euatro.—Er
Agente Ejecutivo, Doroteo Per -
míndez . López.

AYUNTAMIENTOS
BAENA

Núm. 1.963
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que en cumplimiento a lo dis-

Puesto por Decreto del Mlnisterio
de la Gobernación de 17 de mayo
de 1 952, y posterior circular del
Excmo. Sr, Gobernador Civil de
k Provincia de feeha 10 de febrero
Ultimo, respectiva a la campaña

L

de inmunización preventiva anti-
rrábica, por el presente se requie-
re a todos los propietarios de pe-
rros de cualquier clase o raza, pa-
ra que procedan a la vacunación
de dichos animales desde la fecha
del presente al 15 de junio próximo
habiéndose destinado para tal ser
vicio local en la jefatura Municipal,
y durante las horas de 6 a 8 de la
tarde, todos los días laborables
comprendidos en tal periodo de
tiempo, y significando que trans-
currido el plazo scrudado no se
hará vacunación preventiva de nin-
gima clase ni en ningun caso, or-
denandose te recogida de perros
que no están vacunados, como va-

gabundos procediéndose a su sa-
crificio.

Transcurrido el día 15 de junio
expresado. me veré obligado a
dar cuenta al Excmo Sr. Gober-
nador de la provincia, de todo3
aquellos que hallan dejado incum-
plida esta orden, para que le sea
impuesta la sanción corres p on-
diente, además de la recogida y
sactificio de los animales no va-
cunados.

Lo que se hace público para ge-
ral conocimient
Baena, 4 de mayo de 1954.—

Firma ilegible.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.975

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que confeccionados los padro-

nes para la exacción de los arbi-
trios sobre Canalones, Conserva-
ción de Alcantarillado, E5capa-
rates y Carteles, Carros Agrícolas,
Situado de vehículos en la vía pú-
blica, Rejas salientes y Circulación
rodada de Lujo, queda abierto un
plazo voluntario 'de cuarenta días
que comenzará el 10 de mayo ac-
tual y terminará el 20 de junio pró-
ximo venidero, a fin de que duran-
te las horas de oficina y en el Ne-
gociado correspondiente puedan
hacer efectivas los contribuyentes
sus respectivas cuotas; advirtién-
doseles que transcurrido el cual
sin haberlo realizado, incurrirán
en el recargo del 20 por 100 sin
mas notificación, que será reduci-

do a un 10 por 100 si efectuaran
el pago dentro de los diez días
siguientes al último del periodo
voluntario que se fija por medio
del presente edicto.

Lo que se hace público para
conocimiento de los interesados.

Castro del Río, 6 de mayo de
1954.—Santia go Aranda.

ESPEJO

Núm. 1.981
El Alcalde de Espejo, hace saber:

QU2 hallándose formadas las
matriculas para el cobro de las
exacciones siguientes: Arbitrio con
fin no fiscal sobre tenencia de pe-
rros; Iden. sobre solares sin va-
llar, y derecho o tasa sobre con-
cesión de placas, patentes y otros
disrintivos análogos, referidos al
presente año de 1954, quedan di-
chos documentos expuestos al pú-
blico en la oficina correspondien-
te de la S2cretaría Ca p itular, por
pl3zo de ocho días, a fin de que
los contribuyentes interesados
puedan examinarlo y aducir las re-
clamaciones que estimen perrinen-
tes a su derecho.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Espejo, a 5 d.? mayo de 1954.—
El Alcald , , 	 Lucena.

MONTALBAN
Núm. 1.983

Durante el plazo de quince dias
hábiles y a partir de la publicación
de este anuncio en el 130LETIN
OFICIAL de la provincia, se ha-
llatá de manifiesto al público en
la Szcretaría de este Ayuntamiento,
expediente de suplemento de cré-
dito para incrementar varias par-
tidas del presupuesto de gastos del

corriente ejercicio.
Montalbán, a 5 de mayo de

1954.—El Alcalde, Firma ilegible.

POZOBLANCO
Núm. 1.984

ANUNICIO

Por acuerdo del Excmo. Ayun-
tamiento pleno de mi pre-ddencia
tornado en sesión extraordinaria
del día 6 de los corrientes, se ex-
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ponen al público para oir recla-
maciones como previene el artí-
culo 773 de la vigente Ley de 12é-
gimen Local y la Regla 81 de la

Instrucción de Contabilidad de las
Corp oraciones Locales, la Cuenta
General del presupuesto ordinario
municipal correspondiente al año
de 1953, así como la de Adminis-
tración del Patrimonio con los jus-
tificantes de ambas y el dictámen
de la Comisión Consultiva de Ha-
cienda, por ei plazo de quince
días, durante cuyo plazo y ocho
días después, todos hábiles se
admitirán los reparos y observa-
ciones que puedan formularse por
escrito por cuantas personas lo
tengan por conveniente, en esta
Secretaría municipal durante las
horas de oficina.

Lo que se hace público para
general conocimiento por medio
del presente anuncio.

Pozoblanco, 7 de mayo de
1954.—El Alcalde, Carlos Sala-
manca.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.976
Gumersindo Molina Górnéz, co-

nocido por Vicente, de 36 años de
edad, casado, hijo de Emilio y
Guadalupe, natural de Pueblonue-
vo, vecino de la misma ciudad en
calle Santa Elisa 4 y después en
Aviles, calle Avenida de Oviedo
núm. 1, hoy en ignorado paradero
procesado en sumario núire 31 de
1953, por abandono de familia,
comparecerá ante este Juzgado o
Audiencia de Córdoba en el plazo
de diez dias para constituirse en
prisión, apercibido de que si no lo
verifica será declarado rebelde,

Al propio tiempo intereso a las
autoridades procedan a la busca y
captura del mismo y de ser habido
se comunique tetegraficamente a
este Juzgado para legalizar su si-
tuación,

Dado en Fuente Obejuna, a 6
de mayo de 1954.—El Secretario
Firma ilegible*—E1 Juez de 1ns-
rucción, Firme ilegible.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 1.977

Cédula de notificación
En los autos de juicio verbal de

faltas que en este Juzgado penden
con el núm. 115 de 1954, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Fallo: Que debo condenar y
condeno al inculpado Tomás Ex-
pasito González, a la pena de 5
pesetas de multa, por infracción
del artículo 589 párrafo 2.° del vi-
gente Codigo Penal y al pago de
las costas de este juicio.

Asi por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronun-
cio mando y firmo.

Y Para que sirva de notificación
a la parte condenada expido la
presente en Priego de Córdoba, a
17 de abril de 1954.—El Secretario
Firma ilegible.

BAEZA

Núm. 1.985
Cédula de cltaolön

El Sr. Juez Comarcal de esta
ciudad, en providencia dictada en
el día de hoy, en virtud de denun-
cia del Jefe de Policía Municipal
de esta ciudad por escándalo y
con t ra el orden público, ha man-
dado citar a la denunciada Fran-
cisca Serrano (a) La Cordobesa,
que ha vivido en Ubeda ejercien-
do la prostitución y en Córdoba
en (San Agustín) digo en Betis nú-
mero 21 en travesia de Trassierra
para que comparezca con las
pruebas que tenga a celebrar jui-
cio verbal de fallas en la Sala Au-
diencia de este Juzgado Comarcal
sita en Pasaje del Cardenal Bena-
vides número 5, 'el día 7 de junio
próximo y hora de las once de
su mañana, apercibiéndole que de
no comparecer se le impondrá
una multa de 5 a 25 pesetas.

Y para que sirva de citación a
la denunciada dicha, se expide la
p resente que se insertará en el
BOLET1N OFICIAL de la provín-
cia de Córdoba, en Baeza (Jaén)
a 6 de mayo de 1954.—El Secre-
tario Braulio Vega,

RUTE
Núm. 1.987

lsidoro Rodriguez Molero, de
32 años, hijo de Antonio y Arace.
li, soltero, albañ i l, natural y veci-
no de Rafe, domiciliado en calle
Cervantes 3.

Manuel López Barco, de 50
años, hijo de Manuel y María, ca-
sado, natural de Alcaucfn, vecino
de Pule, con domicilio en calle
Calvario 33, jornalero.

Juan-Fernando Arenas del Agui-
la, de 54 años, casado, panadero
hijo de Gonzalo y María :del Car-
men, natural y vecino de Pute con
domicilio en Fresno 104 y;

Gonzalo Arenas Montes, de 51
años, hijo de Miguel y Araceli, ca-
sado, carpintero, natural y vecino
de Pule, domiciliado en Barro-
so, 22.

Todos ellos en ignorado para-
dero, cuyo último domicilio cono-
cido era el expresado, compare-
cerán ante la Audiencia Provincial
de Córdoba dentro de los 10 días
siguientes a la publicación de la
presente en el t3OLETIN OFICIAL
de la provincia para constituirse
en prisión y responder de los car-
gos que le resultan en el sumario
núm. 7 de 1941 por el delito de jue-
gos prohibidos, bajo apercibimien-
to cl,a que 3i no comparecen serán
declarados rebeldes y les parará
el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Al propio tiempo se ruega y en-
carga a todas las Autoridades y
Agentes y demás individuos de la
Policia Judicial, procedan a la bus-
ca y captura de dichos procesa-
dos, poniéndolos caso de ser ha'
bidoa en prisión a disposición de
la Audiencia de Córdoba, comu-
nicándolo a este Juzgado por el
medio más rápido a efectos de le-
galizar su situación.

Dado en Pute a 3 de mayo de
1954.—A. Muñoz Quiroga.—El
Secretario, Ldo. Joaquin Roldán
Martinez.

IMP. PROVINCIAL-PORDOBA
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